
N Ú M E R O  6 7 . L U N E S  ¡*4 D E  A G O S T O  D E  1 § 3 5 .  P R E C I O  6  C U A R T O S .

E s te  per iód ico  saje L u n es  y  
V ie r n e s .  Se suscr ibe  en Ja i m 
p r e n t a  de D o n  Nicolás H e r re ro  
y  P e d r o n  calic  del C u r a  n ú m e ro  
3. á seis rs .  m e n s u a le s , 15 p o r
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año llevad® 
casa de Jos Señores S u s c r ip to  res 
i  qu ienes  se d a rá n  g r a t i s  los s u 
p le m e n to s .

Se adm iten  s u s c r i p c i o n e s  p a r *
fu e ra  de la C ap ita l  á  2 7  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  5 2  p o r  seis meses y  
100  p o r  a ñ o ,  franco de p o r te .  
E a s  rec lam aciones  oficiales se a" 

ai S e ñ o r  G o bernador  c iy i i ,
v  lo s  a r t í c u l o s  y  demas avisos 
q u e  se d i r i j a n  á Ja redaccioc 
d e b e r á a  s e r  f rancos  de p o r te .

m

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

con

EB'NO  C IV IL  d e  e s t a  p r o v i n c i a

1 M i n i s t e r i o  de lo  In te r io r  se ha co- 
p o f  e '  x ‘ l e c h a  9 del actual á esta G o -

*
ha creído conven ían  . 7 de Q 0lnerno y al
e [ p a rticu la r á »u  Ll V aj mjsmo tiem¡)0 de 
de M inistros, y con e ^  distintos nego- 
paCilita r  en el  d e s p a c h o  de , r  .

m l  Rea 
m o

el.

cius las relaciones, tanto
de la Sección co-

mo del T ribunal con los Inspectores y  B irec -  
tores generales de las armas, Capitanes genera- 
Ies y demas Autoridades, be tenido á bien  m a n 
dar se observen los artículos siguientes.

Sección de Guerra del Consejo R ea l de E sp a ñ a  
¿ Indias.

Artículo primero. Son de su •
consultas de dudas sobre cualcminr UC10n b e
tivo á inteligencia de o rd e n an ,  i Pu n to  re la
to ó Real orden vigente sobre ' ’ ^ g l a m e n -  
1 os distintos ramos del servio’ Cua lq u ie ra  de 
cluso el de la H acienda  m ;v °  guerra ,  i» -
las d u d a s  d e  que tra ta  «1 *tar; e x c e p t u á n d o s e  
presente decreto en  la<¡ ,a r t l c ulo cuarto del 
nal supremo de G u e r r .  a t r ib u ciones del T rib u -

2- l o  son Z  ú  ^ i n a .
e o s  de cu va deci ' R í m e n t e  todos los nego- 
geneval, y acnmli ?  deba resultar alguna regla 
Clon sobre 1 i • cle que pueda venir v a n a -  
mili lares ' Jurisdicción que ejercen los Gefes 
asimismo °  Cn la disciplina de las tropas; y  
milita ' dC,evca de cualquiera establecimiento 
«'ohip °  f o r a c i ó n  de las reglas con que se 
fe ' lernan los que ahora hay
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tos que sean accedieres á la condecoración de 
Ja cruz de San Fernando  y de San Hermene
gildo.

A rt .  4? Igualm ente informar las solicitudes 
de revalidación de empleos y  grados.

A r t .  ó .  -También corresponde á la Sección 
in fo rm ar:  P rim ero , las instancias de Ge fes 'Ofi- 
ciáles y demás empleados del ramo militar,' tan 
to ue ¿spana como de U l t r a m a r i n o  soliciten 
su retiro del servicto: Segundo, L  prouues-

Í m 3  W S m
mejora de r c ¡ % "   ̂ instancias sobre

É t f M I ®
c

" )
■ A rt:

con'iuv
15. El ^

por
Secretario de la Sección será el 

londe se entenderá esta con lo-.
das iis Autoridades y demas á quien tenga que 
dirigirse, y al- mismo se rem itirán  las contes-' 
(aciones, propuestas y demás negocios consulti
vos y gubernativos que antes 3e r e m i t ía n  
al Secretario del suprimido Consejo supremo de 
la Guerra: quedando en ¿n fuerza y vigor los. 
artículos ó! y >■ del Reglamento del Consejo 
Real de -9 de Mayo del año próximo pasa
do, que  tra ían  uel modo de entenderse los 
M iniste rios- con las Secciones.

A rt.  l í .  E l  Archivo general del su p rim id o  
Consejo Supremo, de la G uerra  quedará reunid;-, 
como se ha lla -en- el dia, debiendo facilitar los 
pápeles y. documentos necesarios, tan to  á la ¡Sec
ción de G uerra  del Consejo Real como a l ,  su
premo' T rib u n a l  de Guerra y  M arina , . median
te Ins. pedidos que hagan sus respectivos Secrc- 
tários, con p i a l e s  formalidades y en los mismostas y urom - i l J ,------------y m) ios mismos

i »  s r  S M W S f t ,  - s —  * •-1 • C til í l r A ñ n n n ^  I . . .teip .ri'» i ------ uc expresar te rm inan-

p z £  j T T ™ J : , í le 'm i n "

V

rev

T r ib u n a l supremo d e  Guerra j~ üíarina.

 as de
'enegildo/

noeer
A rtículo  primero. Será de su a tr ibución 
er de Jas sumarias y procesos militares

co
so-. . ,  4 '  '^ v a e v o  m u  11 , i r e s  S O -

bre hechos sujetos a Jos.- Consejos de Guerra de 
O íic ia l .s .gencrálds , a s i .d e l  EjórL-ito como.de G 
Armada, y á los ordinarios y extraordinarios, 
de cualquier 'c la se  que sean, con arreglo á lo 
prevenido en las Reales ordenanzas, leyes v ór
denes vigentes. z }

A rt.  ± '  Conocerá igualmente de y,, a m a 
rías que se forman contra Olieialeg \ ¡ p  ^rden 
de los Coroneles de os cuerpos ó Inspectores 
generales, en virtud d? las facultades une les

A rt T - ^ " ' e n t e  ó Subteniente uc —     r -  u m

W á § m m w m i M ! :diendo en los mismos térm inos, casos y coL m s

s &  o S .  *  er t e  m , ' is ,° n j i  »
K v t. o l  Consultará ó fallará

ia eco- 
causas, proce*

z in .  - T -i A “ 'T u Jjn la revisión
de los H ? ™  de Consejo de G uerra  ordinü:
rio ó do Oficiales generales según loesta ldcc i-
do" por la ordenanza y Reales ordenes é ini-
uondrá ó consultara, según los casos ¿  .« .I ,a

„r „i ^'-Heniles de las ármás
.  me | layan" dirigido ia s .p iy -

tÍF‘í> 4 cuyo fin o,- . 5“ °, °  9 ué se Jes ré m i-
ser.fn devueltas. i 1' °hadas que sean por M í  les

A rt.  I I -  La Sección y- - " ’ 
sobre aqúcii./s e x ^  informes
cía lo tuviese por conveni¿2 ^ F sü importiíh- 
Jnspectorcs y Díñ»cforcs a c n J Á A b  Junta" ^
* • < = *  , < • « • *  i »  ■ h , A Ia$

pondiv - -
vigentes, la corrección o castigo » y . reglas 

qiie se lia- 
¡ les Coil

a s  juicios ó la
líos" de la ordenanza. ;

A r t .  4 '.' '^e le rem itirán  íns dudas que  ocur 
,„n á los t r i b u n a le s  y Jueces inferiores en

oportuno z<¿ ue

d ir Jos con remWirm0 , fj¡Ue,:?d aufprizada para pe- 
- .Jes- 1 léi supremo" iv¡?‘ -  us exped ien tes á los F is -

M a r íú C "

ran a 'ua «-------------   y " " " «  inferiores en
punto  á ordenanza, leyes y reglamentos r ig en -  
[e¡ -  cuando se reiteran en su aplicación ¿í de
t e r m i n a d o  proceso, negoc io" civil ó causa mili
tar, ó procedan d e  reclamación d e  parte en al
gún "caso muy e x  tan r-Imano.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



hacia al suprim ido Consejo supremo de la G u er
ra ,  salvar jas alteración:*» ó mo i Jioseinaes san
cionadas por  Reales -decretos ú  órdenes poste
riores. ■ , ,

A r t .  G! T am bién  serán de su atribución las
declaraciones acerca de los

A l t .  u .  i .  a  JÍ11 7 ÍC-II ü L l i l d  u c  i>LL d U U ' u v . i u u  

declaraciones acerca de los casos particulares' en 
rrue competa el lucro  m il i ta r  de Guerra ó Ma
r in a  ' y personas que deban sujetarse á el, co- 

’jo-ualmente lis  competencias que ocurran 
.rp^Jos Juzgados inferiores de estos fueros, en 

m í a s  las cuales decidirá por la Sala a ^que

t - i  .di - s s "  i

; í 5 I S s s i
asuntos c° nlen de los cuales conocen en

111 
111:1 .. .  - G u e r r a  y —  , j u s t i c i a ,

entes ra -
s o b j e ^ l '  v M arina, desdó' -que se m a n -  
de y concluir en  ju s tm ia .y  pasen

^  d e t e r '" Ú a J u z g a o s  militares de cualquier

i W ^ S i i S S S S

P * £  l  7 8
n c ic is  l e y e s  . j a r í s i m a  R e c o p i l a c i ó n ;

u  s :■
:1 ó  l a s  d e v o l v e r á  a

3 ) .

nocido el sup rim ido  Consejo Suprem o de la¡ 
Guerra: en consecuencia s e  dirigirán al S ec re 
tario del mismo T r ib u n a l  todos los expedientes 
( e cata clase, como ig u a lm en te  los demás de 
igual naturaleza q u e  a n t e s  se d irig ían  ai del 
Consejo:, s

A l t .  R .  F in a lm en te  e n te n d e rá  por ahora, ymm
facultades que in ter inam ente  se le t ien en  con
feridas, sin perjuicio de que desde la p u b lica 
ción uel presen,e decreto se cuidé a te n ta m e n te  
de que cada negocio ó expediente se com eta ' 
adonde corresponda, según las atribuciones q u e  
se designan en él. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis a quien corresponda.

Y lo traslado á y .  E. de orden  d e S .  M. 
para su inteligencia, gobierno y efectos con?&-

B K  f  p ' !i-* '„ * P31 a ios efectos correspondicii-.

Y  lo comunico á W .  p i r a  los mismos G- 
nes Dios g ^ r d e  a y y .  muchos añas Albacete

dentes y % m n t l i ^

El 18 del corriente tomó posesión del des-' 
t ino de becretario del Gobierno civil de esta 
Provincia Don ü d e  onso Escalante; á favor del 
cual se han agolpado de varias partes noticias 
tscelcntes por so distinguido patriotismo y  d c -  
mus prendas que le adornan.

1 T dT “ f  ? en,z j ‘f
.  b y - \  '

En Dirección general dé ren tas 
y resguardos me dice lo rm.» • estancada*
' «For el M inisterio  de R ,

23 de Julio último se R  con  fecha
Dirección general R c* G- ^ ^ n i c a d o  • á'beslA 
la R eina G ü h e rn á d o rá '  ^ § ú 'e n t e = &  M;
dictamen' de y .  g  ' g  °^O rnaándose  con ¿I 
Servido dec larar ex to Z -  "  "Gl corriente, #  ha 
de tabaco en  ram  á á todos los dueños 
de aclimatación i , ílroc°dente de los ensayos 
fas ádyücénf A e n  la Península é is -

- 1 * * 11 ni o, con respecto a la extracción del
'* del tabaco inútil ó sin aprovechamiento 

«e la cosecha, de D. M anue l  Vetogui Avram-' 
^  le que tenia deportado en  las f á b r i c a s  de 
b e v n l , ;  adoptando esa D irección g e n i a l  todas 
las precauciones convenientes para evitar frau-
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des, y señaladamente las que propuso en < x -  
posicion de t u  del citado Marzo que produjo 
Ja r e f e r id a  R e a l  resolución de 28 del mismo. 
De orden de S. M. lo comunico á V . S. pa
ra  su in te ligencia  y fines consiguientes.

A l  trasladarla á V. S. para su cumpli
m ien to ,  la Dirección considera necesario ente
ra r le  tam bién  de la otra Real orden de 26 de 
jwarzo de este año citada en la que precede, 
y  cuyo tenor es el que sigue:«■

p l  Ti  V , , ’ , | e  ‘l:l

■ J 'irü én Jo Ia  ¡  e s t ¿ s  „
íss fabril
pos i ta dos, g u i a  pJ 1 U S  ti,i,ac0ti se hallen de
derechos m gasms Yle eMraccion sin pago de 
tiendo su obligación „Dmguna especie, consis- 
termino q u e ' e n  eli> presentar dentro  del

%  & % % *  

t n ,  t w 3  S a p t e rL  " : c

»  fin t
convenientes n o n  m.e „ as medidas que estime 
ro se extrae de! sa.t ls-acerse de que el géne-  
cantidad que sai ; Z 63/ 10. en  la m isma forma y  
H.acienda. Del ‘ , e ,los almacenes de la Real
eu Y* S. dar T  °  , esta c ircular se servi-
a Z  á V. S a correo seguido. Dios

Y V e  18&  años. M adrid  10 de

i O! zuna, Y tila verde y Moral son las únicas que  
bou i emit ido testimonio de las sucesiones de bie
nes vinculados ocurridas durante  el año último; 
y sierv o indispensable que todas las demas de  
la provincia laciliten igual noticia ruego á V. S . 
se sirva prevenirles cjuc lo verifiquen en e l 
te rm ino  de o dias p0r lo que en  ello se i n 
teresa el Real se vicio.

L o  que comunico á y .  S. para que se s i r 
va disponer su inserción en el boletín oficial
de esa provincia para que los pueblos corres
pondientes a a de mi mando comprendidos en  
aquella rem itan  en el té rm in o  de 13 dias el 
testim onio  que pide la Contaduría. Y  de haber
lo verificado espero tendrá V. S. la bondad de
darm e aviso. Dios guarde á V . S. muchos
anrs.  C iudad-Real U  de Agosto de - j ó 
se C am ps— enor G obernador civil de la P ro 
vincia de Albacete.

M inisterio  de Hacienda M ilita r de la Provincia  
de Murcia.

E n  12 del actual me dice el Señor O rde- 
nador en gele de distrito de esta C apitanía  
general lo que sigue:

M ana na 13 de los corrientes se satisface la 
mensualidad de Ju n io  últim o á los Sres. Geícs 
y  Oficia es retirados y  en espectacion de retiro 
de esta P rovincia  y  R  de M urc ia .= L o  aviso á Y. 
para su conocim iento y  d  de los interesados 
ecsistentes en  esa P rov inc ia  y  la de Albacete.
Y para que llegue á n o t i c i a d le  estos últimos

Z/zfem&wú ¿a,

JUawcúa. ' de Zu

d o t mcoñ“ C¿ ¡ ¡ ;  t a  C o n u d u r i . do Amortiza- 
que  sigue. d  deJ co m e n te  me dice lo

A N U N C IO .

Se hace saber al público como una joven 
de 18 anos desea tener discípulos ó discípulos 
a quienes ensenar varias y  curiosas habilidades

° h  ,° á >“* propias maderas, ana-
iCara« fie n r n ' a ,ta’ azogar  cristales, escribir 
letras o o plata, pu lim entos  de brocha y
m u n eq u m a  y  algunas operaciones de química, 
con otras varias habilidades, las cuales en el 
corto tiempo de seis dias basta para instru ir 
á cualquiera discípulo yendo á sus casas; su 
coste sera 120  rs. poniendo el discípulo la lá
mina, cristal y  marco, cuya lám ina queda en  
beneficio del discípulo, y ja demás de los m a
teriales los suple Ja maestra dando un cua
derno al discípulo después de ensebado de los 
útiles y ligamientos de colores para no liarlos 
á la memoria. La persona que gustase ense
ñarse á dichas operaciones podrá avisar al ma
quinista L u n a  padre de Ja joven.

u a s  de Consuegra, Co t i l l a s ,  Lezuza, O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y  D E D R Ü N .
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